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Señor(a.) 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA. 
Del Distrito Judicial de Barranquilla – Atlántico. 
E.                    S.                    D. 
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MARIA AUGUSTA MARENCO NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Barranquilla – Atlántico, donde igualmente me encuentro 
identificada con la cedula de ciudadanía número 22.426.131, abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional número 84.070 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de la señora FATIMA ADRIANA 
BETANCOURT CASTRO,  quien actúa en su condición de progenitora biológica 
de sus menores hijos ADRIANA GISELLE  y JESUS DAVID PACHECO 
BETANCOURT,  respetuosamente anexo la reliquidación de los incrementos 
anuales de las cuotas e alimentos y sus respetivos intereses moratorios, teniendo 
presente que el demandado, no ha cumplido integralmente con su obligación 
alimentaria. 
 

ANEXO 
 

La relación de incrementos anuales delas cuotas alimentarias e intereses 
moratorios. 
 
Del Señor(a) Juez, atentamente, 
 

 

MARIA AUGUSTA MARENCO NUÑEZ 

C. C. No. 22.426.131 expedida en Barranquilla 
T. P. No. 84079 C. S. Jud. 
Correo Electrónico: maria54gusta@gmail.com 
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